
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2018-0652 
PROCESO: DIVORCIO 

  
Tómese nota que la secretaría del Despacho compartió link del 

expediente al apoderado de la parte demandante, con el fin de que pudiera 
tener acceso al mismo; sin embargo, como quiera que solicita copia auténtica 
de la sentencia con constancia de ejecutoria, cítesele al Juzgado para que 
retire las copias solicitadas. 

 
Téngase en cuenta que se han estado entregando los títulos judiciales 

a la demandada conforme a sus peticiones elevadas. 
 
Teniendo en cuenta que el memorial obrante en el numeral 42 del 

expediente, no corresponde ni está dirigido al proceso que aquí se tramita, por 
secretaria de MANERA INMEDIATA traslade dicho documento al proceso 
correspondiente. 

 
Como quiera que se allega cuenta bancaria de la demandada y se 

solicita que la cuota alimentaria fijada en sentencia del 09 de noviembre de 
2020, sea consignada allí, por secretaria OFICIESE al pagador del 
demandante comunicándole que en adelante debe consignar la cuota fijada 
en la cuenta de ahorros Nº 174-805663-01, del Banco Bancolombia, cuya 
titular es la demandada. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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